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diciembre de 1964 el excelentísimo señor Ministro de Industria 
ha dictado la siguiente Orden;

Vista la propuesta de caducidad de la concesión minera 
«San Antonio», número 522, de mineral de cobre, de la pax>- 
vincia ée Guipúzcoa, elevada por la Jefatura del Distrito Minero, 
y vistos los artículos 171 y 177 del Reglamento General para 
el Régimen de lá Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero informa que 
de la mencionada concesión desconoce el actual i^adero, del 
titular y su representante, y requeridos por anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 89, de 13 de abril 
de 1964, dejaron transcurrir el plazo señalado;

Considerando que debe caducarse la concesión minera citada 
y que requerido el interesado en cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 177 del Reglamento, y en la forma exigida 
por el artículo 207 del mismo, modificado por el 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio d« 1958, ha 
dejado transcurrir el plazo concedido sin formular contestación 
alguna, ?

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas 
y Combustibles, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Minería, ha resuelto declarar la caducidad de la concesión de 
explotación citada, publicándose la resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, y se hará por la 
Jefatura de Minas la oportuna notificación al interesado, quien 
podrá entablar recurso contencioso-administrativo, cumpliendo 
loa requisitos que regulan su jurisdicción y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 177 del Reglamento.

RESOLUCION del Distrito Minero de Guipúzcoa por la 
que se hace publico haber sido declarada la caducidad 
de la concesión minera <i.Elviran, número 4.096, de mi
neral de lignito, de la provincia de Guipúzcoa.

Por ignorarse el actual domicilio de doña Teresa Mendlzábal, 
por el presente anuncio se le comunica que con fecha 23 de 
diciembre de 1964 el excelentísimo señor Ministro de Industria 
ha dictado la siguiente Orden:

Vista la propuesta de caducidad de la concesión minera 
«Elvira», número 4.096, de mineral de lignito, de la provincia 
de Guipúzcoa, elevada por la Jefatura del Distrito Minero, 
y vistos los artículos 171 y 177 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero informa que 
de la mencionada concesión desconoce el actual paradero del 
titular y su representante, y requeridos por anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 89, de 13 de abril 
de 1964, dejaron transcurrir el plazo señalado;

Considerando que debe caducarse la concesión minera citada 
y que requerido el interesado en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 177 del Reglamento, y en la forma exigida 
por el artículo 207 del mismo, modificado ppr el 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, ha 
dejado transcurrir el plazo concedido sin formular contestación 
alguna.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas 
y Combustibles, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Minería, ha resuelto declarar la caducidad de la concesión de 
explotación citada, publicándose la resolución en el «Boletín 
Oficial del Eistado» y en el de la provincia, y se hará por la 
Jefatura del Distrito Minero la oportuna notificación al inte
resado, quien podrá entablar recurso contencioso-administrativo, 
cumpliendo los requisitos que reblan su jurisdicción y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 177 del Reglamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de enero de 1965 por la que se dispone se 

pumpla en sus propios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 10.709, interpuesto por don Andrés de 
Prado Santaella

limo. Sr.; Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo con fecha 10 de diciembre de 1964 sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 10.709, interpuesto por 
don Andrés de Jrado Santaella contra Orden de este Departa
mento de 1 de diciembre de 1962, sobre multa por vertinüento de 
aguas residuales; sentencia cuya parte di.spositlva dice asi:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don An
drés de Prado Santaella contra la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 1 de diciembre de 1962, que confirmó en alzada la 
Resolución de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Pluvial de 5 de julio del mismo año, imponiendo al recurrente 
la sanción pecuniaria de 2.500 pesetas por vertimiento de aguas 
residuales de su almazara número 240 bis, de Baena (Córdoba!, 
a trarés del alcantarillado municipal, en el rio Marbeila, con

daño para la riqueza piscícola, y agravó el importe de la multa 
en un 10 por 100, y declaramos que el acto administrativo recu
rrido es conforme a Derecho y como tal válido y subsistente, sin 
especial imposición de costas.»

Este Mimsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1965.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 da febrero de 1965 por la que ae opneeÍK* et 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
concentración parcelaria de Villalcázar de Sirga fFa
lencia J. '

limos. Brea.; Por Decreta de 24 de julio de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villalcázar de Sirga (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villálcázar 
de Sirga (Palencia). Encaminado el referido Plan, este Ministe
rio considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos, que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 

de la zona de Villalcázar de Sirga (Palencda), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
24 de julio de 1963.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no- 

^ viembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red de 
saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán realizadas por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Pechas límites; Presentación de pro
yectos, 1 de octubre de 1965, y terminación de las obras, 1 de di
ciembre de 1967.

Obra; Red de saneamiento. Pechas límites; Presentación de 
proyectos, 1 de octubre de 1965, y terminación de las obras, 1 de 
diciembre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanta se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimler.to y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DirecUnr dél

Servido Nacmnal de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

RESOLUCION de la Dirección General de Agrioultura 
por la que se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca «Internationale, modelo BTD-6.

Solicitada por (cCia. Internacional de Máquinas Agrícolas, So
ciedad Anónima», la comprobación genérica de la potencia de 
los tractores que se citan y practicada la misma mediante su 
ensayo redundo en la Estación de Mecánica Agricola, depen- 
diente del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
^ la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su 

Resolución de esta misma fecha por la que:
1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 

registrar y matricular los tractores marca «International», mo
delo BTD-6, cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 51 (cincuenta y uno) CV.

Madrid, 30 de enero de 1965,—El Director 'general, Antonio 
1 Moflooeo.
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ANEXO airB 8B CHA

Tractor comprobado:

*

ASSíTCS ••• ••• Ím ••• ••• ••• SS) ••• ••• a»

Modelo ••• ae* aaa m* ea* *** eea m« ••• ••• ••• ••• Md a»

Tipo ••• aaa a«a aa# ••• aaé aaa aea aaa aaa aaa aaa mA aaa aaa aaa aa

Número de bastidor o chasis «a* aaa aaa aaa aaa aaa aaa áA aaa aa

F&brlCftUtie •«. ••• ••• «aa aa* aaé aaa aaa aaa aaa aaa aad aaa aa

lilotor: Oenomúiactán ..... m ^ éw »

Número ... ... ... ... .. s. m. s:. .. .. .. .. .. sa .. .. 

Oombustlble eoipleado .. ... .. «o .. .m .. .. ..

cintoniatlonal».

BTM.

Oruga.

19303.

International Harvester Company of Qreat Brltain LUnited. 
London (Inglaterra).

International, modelo BO-3&1.

80663.

Oas^U. Densidad, 0,840 Número de cetano, M.

I. Entayo de oom^trcbaclón de votenaia

Prueba de potencia sostenida a 882 r. p. m. <te la toma de fuerza

Datos observados.................. .. .. 48,0 1460^ •” II 214 18 TIO

Datos referidos a ccndlcloneB at> 
mosféricas normales................. .. ■ H..

1 .«■ " 1
— ISA TOO

n. Ensayos comptementartos

Datos observados............................. 1 1-

Datos referidos a oondlcioneB at> 
mosféricas normales.................

1

m. Observacionés: El ensayo I está realizado a la ydoddad dél motor—1460 r. p. m.—designada como nominal por él ílabri* 
cante para trabajos a la potea, a la barra y a la toma de fuerzas normalizada a 1000 r. p. m., ya que él tractor carece 
de la de 540 r. p. m.


